RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº2013-17-1-0000283, Ent. N°224/13)

“VISTO: Intervenido preventivamente el gasto de U$S 3:000.000 (suministros Exterior CIF), por el Ejercicio 2013, correspondiente a la ampliación en un 100% de la contratación directa (más opción del 100%) de la Administración Nacional de Telecomunicaciones con Telefonaktiebolaget LM Ericsson, para suministros e instalación de equipamiento Redback. Cométese al Contador Delegado, la intervención de los siguientes gastos: U$S 640.000 (suministros Exterior CIF Montevideo) y U$S 1:500.000 más IVA (servicios plaza), correspondientes al Ejercicio 2014 y siguiente, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente. Comuníquese al Contador Delegado. Devuélvase.”
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